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PbR.01a 

Programa Anual: Descripción del proyecto por Unidad Ejecutora 

Ejercicio: 2018 
Fecha: 2017-12-20 13:21:00 

Objetivo: 

Proyecto: 

U. Responsable: 

U. Ejecutora: 

O 1030401O1O1 Fiscalización, control y evaluación lntema de la gestión pública 

21000 
21012 

Secretarla de la Contralorfa 

Dirección General de Control y Evaluación "B" 

Optimiwr lo aperodón ~/ sistema y acdones ~ control y evo/uod6n que contribuya al maneja eficiente ~ los recursos púbricos, a lo ¡eneración ~ alr.ernarivos de soluc16n para el 

cumpfimiento de los objeWos institucionales y a la transparencia, cuidando que el ejercido ~/ gasto púbf'ico se efectúe con apego a la notmarMdad establecida paro tal efecto, dando 
cumpfmiento a las d'ISf>OSidones de rocionafidad, austeridad y d'tseiplina presupuesto/. 

Diagnóstico (situación actual) 
Que el Gobierno tenga legitimidad, fomenta la legalidad de sus acciones y cumpla sus funciones de manera efectiva; asf como que se adopte un nuevo esquema de financiamiento del desarrollo, que permita el crecimiento de la 

economfa estatal; y que se conforme una administración pública confiable, transparente y eficiente, con controles preventivos y el uso generalizado de instrumentos y mecanismos de control colaborativo y preventivo. 

Se continúa avanzado en el desarrollo y aplicación de metodologfas modernas de control y evaluación y tecnologfas de la información; asl como, con el establecimiento el Modelo Integral de Control Interno, Comités de 

Control y Evaluación, en la mayorfa de las dependencias y entidades, sin embargo, se ha detectado la necesidad de otorgar en las labores de la Secretaria de la Contralorla, un valor agregado tal, que permita la mejora 

gubernamental, requiriendo contar con una nueva forma de plantear las recomendaciones de mejora, que se traduzcan en un interés tangible para la implementación Inmediata de sugerencias de calidad. 

Existen las condiciones necesarias para garantizar que las dependencias y organismos auxiliares existentes y los de nueva creación conjuntamente con los órganos Internos de control, contribuyan a la legalidad y a la culwra de 

la transparencia en la Administración Pública Estatal, asf como a coadyuvar a hacer efectiva la operación de ésta, mediante una adecuada relación con las dependencias y organismos, privilegiando el compromiso de una polltica 

preventiva y colaborativa, aunado a una correcta vigilancia de la gestión pública 

Existe el riesgo de que las acciones de control y evaluacl6n, se realicen parcialmente por la Insuficiencia de recursos en las dependencias y organismos auxiliares, o sin Independencia que impida operar a un nivel óptimo para el 

cumplimiento de objetivos instiwcionales. 

La labor de la dependencia se dificulta ante la ausencia parcial de la culwra de la legalidad en el ejercicio de la función pública, la dispersión geográfica de las acciones gubernamentales y la desactualizaci6n y complejidad del 

marco jurfdico. 

Estrateatas y líneas de acción 
Se fortaleceri el sistema de evaluación, cuyos resultados contribuyan en la definición de las pollticas y fundamentalmente la torna de decisiones para el cumplimiento de los planes y programas Estatales y Municipales. 

Se segulr1n definiendo un conjunto de indicadores estratégicos que permitan dar seguimiento a programas de gobierno, sectoriales, entre otros, que permitan que la labor gubernamental sea sujeta a evaluación y contribuya a 

la rendición de cuentas a la cludadanla. 

Se fortalecerán los mecanismos y herramientas de seguimiento y evaluación de los planes y programas estatales y municipales, a través del continuo uso de nuevas tecnologfas. 

Se continuará con la ejecución de las acciones de control y evaluación a los proyectos y programas sustantivos de las dependencias y sus Organismos Auxiliares, asl como la participación preventiva en los distintos Órganos 

Colegiados. 

Se realizarán acciones que permitan verificar el ejercicio de los recursos de manera eficiente. 

Se vigilar1n los recursos de la gestión de los mu~i · ios, en ténninos del ejercicio de los recursos autorizados de los programas Federales y Estatales. 
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Se mantendrá el impulso a la ejecución de acciones de carácter preventivo, enfocadas a la revisión de las acciones de gobiemo. 

Se participará en los distintos comités de las Dependencias y Organismos Auxiliares. 

Se participará como Comisario en los Órganos de Gobierno de los Organismos Auxiliares. 

Se evaluará al Desempeno Institucional y a los Procesos Sustantlvos de las Dependencias y Organismos Auxiliares. 

Se continuará realizando auditorias directas y en su caso conjuntas con la Secretarla de la Función Pública, a los recursos y programas de mayor impacto social y económico, ejercidos por las dependencias y organismos 

auxiliares del Poder Ejecutlvo. 

Se implementará en las dependencias y organismo auxiliares el Modelo Estatal del Marco Integrado de Control Interno {HEMICI) en sus proyectos, procesos y áreas sustantivas que derivado de la complejidad y problemática 

requieran una depuración mediante acciones preventivas de control. 

S. realizarán evaluaciones a los Trtulares de los Órganos Internos de Control que permitan verificar su actuación dentro del mal'(;O de conducta que dicta la normatividad institucional. 

'-1-· 
Dlrec1Dr d9 Contm/ y Evaluaci6n (J.// 
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~ ESTADO DE MÉXICO 

Metas por Proyecto y Unidad Ejecutora 
Ejercicio: 2018 
Fecha:20/l 2/2017 13:22 pm 
PbR-02a 

Programa: O 1030401 - Desarrollo de la función pública y ética en el servicio público 
Proyecto: O 1030401O1O1 - Fiscalización, cont rol y evaluación interna de la gestión pública 
Unidad Responsable: 21000 - Secretaría de la Contraloria 
Unidad Ejecutora: 21O12 - Dirección General de Control y Evaluación "B" 

Principales Metas 

Unidad de Medida 
Cantidad Gasto Programado 

Proyectada 201 7 Pro¡ramoda 20 18 (pesos) 20 18 
ldontlflador Nombre de la Acción 

3916-33'43 Audito ria 88.00 8-4.00 l l.+46,219."40 

:valuación 

Inspección 

Testificación 

Reunión 

'royecto 

1 

Total : l 20,811 ,3()8.()()] 

\ 

SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

DIRECCIÓN GENERAL OE Pl.ANEACION Y GASTO PÚBLICO 

Director de Control y Evaluación 8-11 

COLORIN No. 101, COL. LOMAS AL TAS 
TOLUCA, ESTADO DE M8oco 
CODIGO POSTAL 50060 
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~ ESTADO DE MÉXICO 

Metas por Proyecto y Unidad Ejecutora 
Ejercicio: 2018 
Fecha:20/ l 2/2017 13:22 pm 
PbR-02a 

Programa: O 1030401 - Desarrollo de la función pública y ética en el servicio público 
Proyecto: O 103040 1O1O1 - Fiscalización, control y evaluación interna de la gestión pública 
Unidad Re.sponsable: 21000 - Secretarla de la Contralorfa 
Unidad Ejecutora: 21O12 - Dirección General de Control y Evaluación "B" 

Principales Metas 

ldentlftador Nombre de la Acción Unidad de Medida 
Cantidad Gasto Programado 

Proyoctada 2017 Proanmada 2018 (pesos) 2018 
3916-3343 Auditoria 88.00 8'1.00 l l,+46,219.'40 

:valuación 

nspección 

Testifica.don 

Reunión 

'royecto 

1 

Total : 1 20,81 1,308.00 1 

lr 

SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO 

COLORIN No. 101, COL LOMAS Al.TAS 
TOLUCA, ESTADO DE M8<JCO 
CODIGO POST AL 50060 
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Calendarización metas por proyecto y unidad ejecutora 
Ejercicio: 2018 
Fecha:20/l 2/2017 13:23 pm 
PbR-09a 

PrlnclnalM Acclon .. 

Id. Nombno de la H-

l916-lH3 R.rtz:ar auditorias. con .i propósfto de ...nlbr el cumpHmltrnto del marco normat:No 
quo ,.,..... el fundonlmlenco de las dependenclu y orpmmos auxlli.r.. del Ejocu11Yo 
EnatafvlosA ........... ~. 

l91S.ll45 RAaRzar- wakAck>na para dewmmr .. vado d• eficacia y tilldenda .... kn procesos., 
ul como ., el desompollo - de las dopendonclu y ..-pn0mos auxlllares del 
8ocudYo Estatll. 

)92().)346 R..-~os a ,.broc espocfll= on los Oopw>dendu. Orpnlsrnos Auxlllaros 

del Elean:tw> EsuW y en su caso Ayuntamientos,. con • propósito di. constatar .. 
... --....*'to c:t.I marco normadvo aua &o rwnda.. 

)921-3347 Panldpar ., toalftcacio-. con el pn>p6slto de ....,....,.. quo los Acto< 
Admlnktn.dYos se,_.._, coníorme a lit. nonnatMdad ""--• 

l922-lH8 Pardc:lpad6n del Vfpl10 dti Control lnwrno en """""°"" qu4' por mandato lepl o 
......... _ admlnlstndvaul 1o-.... 

392).5623 1-- · --~ GI Conuol Interno lMICI). 

V 

Programa: 
Proyecto: 
Unidad Responsable: 
Unidad Ejecutora: 

Cantidad 

U.de Hedida Prosramada 

Audiu>ria &1.00 

Evaluaclón 2.00 

lnspocd6n 445.00 

Tostlllcaclón 60.00 

R...,lón 2]).00 

~n 2.00 

O 1030401 - Desarrollo de la función pública y ética en el servicio público 
O 1030401O1O1 - Fiscalización, control y evaluación intema de la gestión pública 
2100000000 - Secretarla de la Contralorfa 
2101200000- Dirección General de Control y Evaluación "B" 

Calendarlraclón trimestral 

Enero-Mano " Abril-Junio " Jullo-Sept. " Octubr•Dlc. 

20.00 ll.81 ll.00 27.38 ll.00 27.)8 111.00 

0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 2.00 

100.00 22.47 126.00 '.!lUI 110.00 24.n 109.00 

11.00 ll.ll 18.00 l0.00 16.00 26.67 111.00 

66.00 211.33 60.00 25.75 40.00 17.17 67.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.00 

Total: 1 

Gasto 

" 1018 

21.4l l l ,+46,219.40 

100.00 1,()1(),565.40 

24.49 4,162,261.60 

l0.00 520.282.70 

28.76 2.601,413.50 

100.00 1,040,565. 40 

20,81 1,308.00 1 
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